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tldades a los expropiados, previa deducción de lo recibido y a
cuenta por los .mismos. y ademas el int8ré~ legal de demora.
de tales cantidadas en la.' forma prevista en los artículos 5d
y 57 de la vigente Ley de expropiaCÍón Fanesa. En su conse
cuencia se anula, por' cor:trario n d8l"8Cho, el acto administra
tivo recurrido en cuant~ súa incompul.:ble con los derechos
reconocidos en la presente..~entendd.

As' por esta nuestra sentencia, qu~ 58 puhnca,rá en el . Bo
letín Oficial del Estado" e irl1;;ertará en ;a "Colección Legisla
tíva~, definitivarneóte juzgando, lo¡:,conl'nciamü's mandamos y
firmamos.»

En su virlud este Ministerio ba ¡,cnido a bier. di5poneF- se
cumpla en sus propios términos a )(..f('r~ ia s(J,nten(úa, yubiiClln
dose el aludido falío en el .Hcletin Oficial del Estado~; tGdo
eilo en cumplimiento de lo prev;2T.:do en la u'Y de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los "efectos oportU!10s
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 de febrero de .1973.

MaRTES ALFONSO

Ilmo.. Sr. Director Gerente dei Instituto Nacional de Urbaniza·
ción,

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la que se'
díspone el cumplimiento de la sentenda dictada
por el ]'ribunal Supremo en d recurs-ocontz-ncioso

"aclmi!Hstrativo interpuesto por don Luis Mazorra
Fernández contra la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1969,

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguIdo en
única instancia ante la Sala Quinta dcl Tribunal Supremo, inter
puesto por don Luis Mazorra Fernandez ~emandunte, la Ad
ministración General, demandada, contra la Orden ministerial
de 12 de diciembre de 1969, aprobatoria del justiprecio de la
parcela número 19 del poligono ..San Ped,o de Mezünzo,., de La
Coruña, se ha dictado con fecha 18 de enero de HI73 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue,

..PalIamos: Que estimando "J recurso lntiJrpuesto eo rwmbre
de don! Luis Mazorra Fernandez centra la Orden del Ministerio
de la Vivienda de 12 de diciembre de 1969, ]lor' laque- se fija
el justiprecio de la parcela número 19 del polígono ..San Pedro
de Mezonzo (Ampliación),., en la dudad de La Coruñu, debe
mm, revocar y revocamos la rfiferida Orden, en cuanto señaló
el precio unitario de 1.025,13 pt,setas EH metro cuadrado a 180,87
metros cuadrados de dicha ¡Jarcela, y en su lugar debemos
declarar y declaramos que el Justiprecio que corresponde a
dicho terreno es el de 7.000 pesetas metro cuadr'ado, al que, se
agregará el 5 por 100 de afección, condenanct(; a la Administra·
ción a eféctuar las liquidaciones correspondientes para la cfec·
tividad de tal derecho. y confirmando en lo dem[ts las va1o:-a*
ciones no impugnadas de' la referida parcela; todo ello sin es·
pecial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole·

tin Oficial del Estado.. e insertará en la ",Cole-xión Legíslativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 'fir+
mamas."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentenc.ia, publi~

candose el aludido fallo en el .Boletirt Oficial del Estado,,; todo
ello en cumplimiecto de lo r.revenido en la Lt;'y d-e 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I.. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 21 de febrero de 1913.

I\jORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director-Gerente del Instituto Nacional de Ut'bani
zación.

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal ':)uprerno en el recurso contcncioso
aiministrativo interpuesto por don Rafu'JI Roble:s
Sarriá y doña, Antonia Borrego L6pez contra la
Orden de 13 de ;unio ele 1964,

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso'admin~st!'ativoseguido en
única instancia ante la Sala Quinta del TribW1alSupr\Ó'mo, inter
pl;le;ol.o por don Rafael Robles Sarria .ji doña Antonia Borrego
Lopcz, demandante&, la Administración Genent.l, ~kmar:dlilda,
cont.ra ~a Or,den ministerial rlo 13 de junü, d~ 1964. aprobato:ia
del] ustlprecIO de la parcela numero 1 del ;)QUgono ..Alameda,..
Ampliación», se ha dictado con fecha lB d: diciembre da- 1972
sentencia. cuya parte dispositiva es como .sigue:

«Fallamos; Que estimando ~n partt: el recurso contencipso
admi-lli;;trativo interpuesto por. 01 f'rocurador don Santos de
GandaJ'ílJas Ct~J:mona. en nombre y representación de don Ra
fael Robles Safrili 'J de doña Anton¡a Borrego López, contra la
Orden minislerial de Vivienda Ge ]3 de Junio de 1964, apl'üba
toria del uxpúdk:nte de expropiación del poligono ..}\lamedr:.
AmpL.doón .. , de Maluga, ~.egujdo¡:.'or el procedimJento de ta
sación ccníunta y deiiustipredo, ent.n: oteas fincas en el CClTI

prendidas, :le la parcda nÜIlY~ro L del Jnkimo, pi'opiedad de i':ls
recurrúntelO, sÜa en la caUe ':le CUb.rt<;!<"s, numero 2, de dicha
ciudad, asi COmo contra la -'¡·~es'jm&'_~íon t8.cita, por silendo
udmínistrativo, . del recurso de nm,,"sicitm promovido respecto
a la mencJclhtliLt O;:ocn mrnl:.1eno'" en cuantG concierne a !a
finca de lo~ recunootes, de:x.:lTl\)5 dC''':!H':''ür y deciannllcs, en
relnci-il1. cc-n 10 1óuplin:tdo en ,a áeihnnda, que las reso!uciünes
recurrida,,, no son conformes a '~erecl1o y, en su virtud, las anu
lame,> y delanws sin valor ni eJecto en lo Que atarle a 1.os
actores de ¡os mismos, declarando, en su lugar, que el justi
pre<jo COlTc;,pondiente a los I:1.ismos pü, razón de los bienes
expropiüdos} p,fr¡uicios e intereses lcg'hit!S, son los qUe a con
i.lnuf\ciÓn .':.0 €xpn.'san: Primero: Valoración del t-=neno de Ül
-aurce1a numero 1,. cae superfície du 1.3Sl,76 metros cuadrados
con oue figura en la hOla de ~aloradón indlvídualiZ8.d:a acom
pañada a in notificación de !a Urden mlnisteria~ de 13 dc. ;u
nio de :!.964, cen inClusión del::. peI 100 do premio de afección,
8.516.0ilS p%€'tas; segundo: Valoración de- la cons\;rucción exis
terue en dicha parcela, 1.416,58 metro:. cuadrados con que apa+
recaen la propia hoja, 1.310.82380 pesetas, con inclusión del
5 por 100 de afección; tercero: lnaemnizaciól de daiios y per·
juicios por importe de 159.43045 pesetas' y cuarto: Las can
tidades expresadas en los apartados primero y segundo, o sea,
las correspondientes a las valoracione& del terreno y del edifi
cio existente en la finca, serán inCrf.'l:leI~tadas con las que LO
rrespondan a sus importes rcspec~,ivQs, t;or intereses legales de
demora en la tramitación, conforrr.e a lo prevenido en el ar
ticulo 56 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 71 del Regla
mento dado para S'U aplicaciQn, y elj' &u case, por demora en el
pagC', eúo sujeción a lo esta!:>l ~ddo en. el MUculo 57, en rela
ción Cc;t1 les 48 y 50 de. la propia Ley, y 73 de su Reglamento,
atendido el pago ya efectuado C\Jmo cantid,gd entoncesueter
minada ya cuenta del justipr<.:cio d~¡inití·;o_ computandose ade
cuadamenl;c el importe dei aquel pt(,go y su repercusión en re
lución con Jos i:1terescs legales; absJ)jdéndose a la Administra·
ción de las. restantes rretensiGt1p s do la demanda; sin hacerse
especial dednración sob¡'e imposición de costas,

Así por "sta nuestl'a sentenda, qu,,' se pUI)Hcará en el .. Bolc
tín OftdaJ del Estado" e insertará en la ",Coli.;cdón Legislativa.. ,
definHJ vanwnte juzgando, lo pronlJndamos maude.mos y fir
mamos

En su virtud 1.'51", Miubterio ba ienido a bien disponer se
cumpla en sus proplúS t0cmrdOs la lLJ<:J1du sentencia, pu!Jli
cá..ndúsc el aludíuofa¡jo en el Bolel~n Oflcla l del Estado"; tuJo
ello en cumplimiento de Jo prevenido en la Ley de 27 de di
ciEnT1 bn~ de 19;';6.

Laqu.e comunico a V.. a Jos D 'ectos oportunos.
Die", guarde a V 1.
1\'1aclrid, 21 de febrf~ro de 197:3.

MORTES ALFO¡';SO

Ilmo. ~;l·. [)irec;torGcent·c ce! instíl:.JL:) Nüdonal de Ur1Jani
Z(\c!Oil ..

ORDEN de 21 de febrero de 1973 por la qu.e se
d¡;scalifica el inmt..:ehie de P"ot!?cción Ofi::ial nú
mero 19 de la calle Artes Gráficas, de Valen.cia.
de dOJia Elisa Muriúz ALmenar.

Ilmo. Se; Vistos los e?,podientes V-VS-1958/1959 y de la
«Coopf~rativa de Casas Baratas Artes Gráficas" en orden a la
doscaiificación voluntaria promovida por doíia Elisa Muí'íoz Al·
menar, de la vivienda sita 00 la calle Artes Gráficas nÚme·
ro 19, compuesta de planta alta subvencionada, y baja, de bara
ta., de Valencia.

Resultando: Que con fecha 16 de abril de 1935, fué calificado
el proyocto aprobado a la ..Cooperativa de Casas Barata&. Artes
Gráficas», t!ntre las qUe se encontraba la planta baja de la fin
ca nUlnel'o' 19 de la calle anteriormente citada; asimismo y con
fecha 12 de hmio de 1961 fué' calificado definitivamente d<' vi
\-'ienda deR[)(lia Limitada Subvencionada, la parte alta del pre~

citado .edifiCio, otorgándose le lOS benencios de exenciones tri
butarias y subvonción ele 30..000 pesctéls;

Resultando: Que a la "C<1operatíva Artes Gráficas~, le fueron
concedidos los beneficios de exenciones tributarias y prima a la
cunstn;cci6n. -

ResUltand-o: Que con (echa b de )uniu de 1950 y ante el No·
tario de Valencia don Mooe3to Diató Palomo, bajo el num€::"o
951 de su protocolo la ",Cooperativa de Casa& Baratas Artes
Gráficas:>,vendiá a don Péc.lro Muíicz Cómez, padre de la soli·
citalHe la ca~a barata número ¿,4 del plano, compuesta de plan
ta baja con jardín a sé entrada y patio a la espalda;

Hesultando: Que segün e:ócritura de declaración de obra
nUeva ctorgada unte el Nota:'io de dicha capital, don Ambrosio
Martín y Sastre, como sustituto de su compañero don Ramor'"
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Herrán de las Pozas. de fecha :2 de junio de, 19'60, bajo elnu·
mero 1.289 de su protocolo; la indicad""finc8;,Jigl¡ra inscrita en
el Registro 'de la propiedad dé Occidente de Valencia, en el
tomo 182, ~bro 123 de Afueras, follo 5:3, finca número 16.54-5,
inscripción 6.°; .

Cónsiderando: Que la du¡-ación del régimen legt\,l de JalO VI
viendas de Protección Oficial es el de 50 ailos que determina el
articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 21~n/1963 y
100 del Reglamento de 24 de lulío de 1968 para, su aplicación,
coo la excepción contenida (:0 la 2.'" y 'J.~ de,i>US disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos reglmenes unteriores
han sido derogados;

ConllÍderando: Que los propietarios de viviendas deProtec
cción Oficial. que no quisieran seguÍ!' some-tidOB por más Lierl1~

po a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de ,as mismas a la que se podrá
acceder con las condiciones y -requisitos expt'osarlos en los ar~

tieulos 147 y 148 de su Reglamet1t.o;
Considerando; Que se ha 9,credítado fehacientemente ante el

Institut.o Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones t.ributarias disfrutada~, no conhtftn
do por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas
al llevarse: a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del t(;xto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963 de 24 de julio; los artículos J47, 148, 149 Y dis
posiciones tf'ansítorias 2.a y 3." del HBglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar el inmueble de pro
tección oficial compuesto de plant.a huja y alta, sito en la calle
de Artes Gráficas numero 19, de Valencia, solicitada por su
propietaria, dona EJisa Muñoz A¡men~r.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añüS,
Madrid, 21 de febre¡'o de 187:3 -- -P, D" el Subsecretario. An

tonio de Leyva y Andia.

I1mo Sr- Director W'lJe¡<al del lnsti\uto XaCiutHI! de- h Vivienda.

ORDEN de 21 de febre~o de197J POI' !(t que se
descalifica la vivienda de Protección Oficia,¿ sita
en la calle Concha Espina, número 10 de Falmcia,
de don Emilio Torres Sa.na.huja.

Ilmo. Sr' VIsto el expedIente de la CooperatJva de Casas
'" B'aratas «La Amls,tad_, en orden a la descaüflcaclón voluntaria

promovia8 por don Emilio Torres Sanahuja, de, la viVíenda~
sita en la Cane Concha Espina, númen 10, de. Valencia;

Resultando: Que el señor Torres Sanahuja,medialile escritu
ra otorgada ante el Notario de dicha capital,. don Francisco
Barado Ferrer, con fecha 13 de enero de 1936, bajo el numero 66
de su protocolo, adquirió, por comp'ra a la citada Sociedad, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el RegisUo
~e la Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 270,
libro 185 de Afueras. folio 229 vuelto, finca número 20.017, ins~
cripción 2;

Resultando~ Que. con fecha 19 de noviembre de 192!t. fué cali
ficado condicionalmente el proyecto para la ~on6Uuccjón de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndoselo cort
ced.ido lo", beneficios de préstamo, prima y eXenCiones tribu
tanas,

Considerando: Que la duración del régimen legal de lAS vi
viendas de Protección Oficial es el de 50 afios"que de~ermina

el artículo 2." de su Ley, aprobada por Dec"'o 2131hg~:.Y
100 del Reglamento' de 24 de julio de 1968 para: su, aplicación,
con la ::,xcepción contenida en la 2.~ y 3.~ de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regíJlle'i'fes antériores
haIl' sIdo derogados;

Considerando: Que los prepietarios de viviend~déProte:eGión
9fi?ial. que no q"!-isieran seguir. sometidos porm41i.ti6mpoa las
llmItaclOnes que Impone bU régImen. podránsoUcitarla.:descali
ficaci6n voluntaria dEW1as mismas, Q la que$e ])odr(tacceaer
con las condiciones y requisitos expresados en los,attículo$147 y
148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acredítado febacientement~allteel
Instituto Nacional de la Vivienda,el habe-:rsefei~tEigrado,los
beneficios,.económicos recibidos, no constandQporotrc,parte'se
deriven perjuicios para terceras personas al -lleYarse:a' efecto
esta descalificación; .., ..,'. . . ....

Visto el apartado b) del artíCUlo 25 ~l Textorefunqidod~la
Ley de Viviendas de Protección ot'icíal $prohijqQ,'Jlúl":pecre,.
te:> 2131/1963 .de ~ ae julio; los arttculos 1;l1, . li8,,~4~:''tdi~p(it>i.,.
ClOnes tra?slton~2,· y 3.- del Reglamento para~,su a."líé~cióll;

E.ste Mlnisterlo .ha .ajOrdado .de&Calificar la; .1i~vie~a'de .. PrO-'
tecc1ón. Oficial .sitaen la.ca.l1eConcba~pina.nÚ1tJ.erd'lO/d:e
ValenCJa, SoIicltada pOr su·.propietario. don :Einil19 Torrt!sSanahuja. .. .. .. . . ,
~ que partíciPO a V. 1. para suconocimient(lrefectos.
DIOS guarde a V. l. muchos eJiQs, ,

. Madrid. 21 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario, Anto
mo de Larva y Andia.

~o. Sr. Director general del Instituto Nacional de Ja Yiviénda

ORDEN de?l defebrero de 1973 por la que se des
califi.ca. el ~n;mu~ble compuestp de dos viviendas de
PtotecciónOfictal sito en Ronda del Ferial núme·
ro, 29. de Figusras (Gerona), de don Narciso
Carbó Pujol.

Ilmo. SI' VistbeI expediente 951-E-C/19.')~{, del fnstituto Na"
donal deja Vivienda, en órdél1 a la descalificación voluntaria
promovida por don Narciso Carbó Pujol, del inmueble compUC3~

to de dos, viviendas sito en Honda Ferial numero 29, de Fi·
guc¡'as (Gerona);

Resultando; Que el señor Carbó PuioL mediante escritura
otorgada ante el Notario de dicha localidad, don Evaristo Valles
y Llopart, con fecha 11 de j unia de 1952, bajo el número 659 de
su protocolo, adquirió por compra, a don Alberto Vila Baitg, la
finta anteriormente descrita: figurando iílscrlta en el Registro
de la Propiedad de Figueras, en el tomo 1.486, libro 108 de
Figueras, folio 68 'vuelto, finca número 720, inscripción 18.a

;

Resultando: Que con fecha. 13 de- noviembre de 1954, fUe cali
ficado provisionalmente el proyecto para .la coostrucción de la
precitada finca, habiéndosele concedido la Calificación Definiti
va en 4 de noviembre. de 1957, otúrgandoseJe los beneficio", de
exenciones tributarln.s;

Considerando; Que la. duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficiales el de· 50 afias que dete~'mina
el n.rtículo 2!'de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de ]968 para su aplicación,
con la excepción contenida.' en la ,2." y ,3." de·. sus disposiciones
transitorias para aquena;~v~vlenda:'>'cuyos regímenes anteriores
han sido derog'ados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguirsornetidos por más tiempo a las
Hmitaciones que imppne :BU régimen, podrán solicitar la desca
lifica.ción voluntaria de l~s mismas, a la que se podrá acceder
con las condicionesyreqttis,itos.expresados.i?n los artículos 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehaDíentemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios· recibidos; nocoos't§'ndo. por btra parte se deriven
perjuicios para tercerl1.6 personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del lexto refundido de
la Ley de Viviendas de Protecdón Oficial aprobado por Decre
to 2'I;H/1963 de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo~
siciones trR.f\s:itoJias 2.~ ya,." del Reglamento ·para su apli
cación,

Este Ministeri-o ha acordaclo descalij'ili:ar el inmueble como
p'tlesto de dO$ vivienda$: de,ProtecelónOficial sito en Ronda
del Ferial, númem29, deFIgueras {Gerona} solicitada por su
propietario, don Narciso ··Carb6 Pulol.

Lf? qUe' partidp'o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V, Lmuchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1973.-P. D.el Subsecretario, Anto..

nio-dé L8yva y Andia.

Hmo Sr< Director grmeral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que este
Mintsterio-avoca para: si la competencia para apro*
bar él Plan Pardea y los proyectos de urbaniza:·
c-ión del pOltgQ1tó,industrlal 'de Sagunto (Valencia).

Ilmos. Sres_: Por la Ley 43/1959, de 30 de julio, se creó la
Gere:ncil:J de Urbanización' 'coUlO Organismo autónomo adScrito
l:lIMini$terio de 1& Vivie''Q,da, con objeta de llevar a cabo las
tareas técnicas. 'i económíCa&para el desarrollo de la gestión
urbEmísticaque d:ebé ser ejecut~da por la Dirección General de
Urbanismo.

Por !lecreto.~~ 4/1972,;de aOde junio, la GerencIa de Urba
nizacióncambiasu denominación POr la de Instituto Nacional
de: Vrbanizacióf;i. , . . i

Ell la realiZlicíón. delB,-$, tareas antedichas. el Instituto Na·
,c¡iooal de Urbanización .. vi~ne· redact~ndo planes parciales de
ordenación Ysuscorl'eSp~pdiEmtesproyectos de urbanización,
,que, endi',termij1i~dd$c~os's,~itratade planes, y con carácter
8'~lleT~t; ,respecto ,.<1' IC,l$p-royectos, •se someten ~ la aprobación
d,e.,las Comjsíoq~:lJrúvfucJfi'Jes'de.UrbanismP por mandato det
artículo,:28 de la'~r del$qelo; que 'por la fecha de su prolon
~Giónno PUd"oCúlltempl~rla existencia y el régimen jurídico
delreferidq Qrg:~nism(j. ,>

Resultada' ellot!ul.! lai3CQl1lisiones Prpvindales vienell a
át;irpJ;:¡ar:plane5.Y pr9yectns:redactados por una Entidad paraes
~ta.l y 'Wspectode las que: se llarecibido, de acuerdo con sus
~or,ina;s,orgMictt,~,]atoIlf()rmh;lad,de la Din~cción General de
t,Jrpanismo,9uee,S OrganOdJl\lCtJVOde la actividad urbanística.

S,in emb,argo,'!apropl8; I.eydel Suelo a:rticula la posibilidad
de salvar 'U(la fi,ll-0m~ia,4e:estanah.lraleza" atribuyendo la com
petMciapara, llPro'!)a;r &tcis: p~alles y prtJYoctosa la Comisión
9,entral de. lJI'PS¡niSItl,o,cu'Y~,.f~ultade$e'jercoeste Ministerio

f,~~:~~l~~i~Ui:t~:~tJ:P:i:~d~~d;~~aj~íCd;~p;~~c~~
final 3,~ del Decr~to 19~/1972. de 18 de julio, pues en su artícu·

ti '.i


